
Hechos Relevantes SMU y filiales año 2013 

 

1) Con fecha 8 de febrero del año 2013, SMU S.A. (en adelante indistintamente “SMU”, la 
“Sociedad” o la “Compañía”) emitió bonos en mercados internacionales, por un monto total de 
USD$ 300.000.000, conforme a las normas de la Regla “144-A” (Rule 144-A) y de la 
Regulación “S” (Regulation S) ambas de la ley de valores de los Estados Unidos de América 
(U.S. Securities Act of 1933). Los referidos bonos contemplan un plazo de 7 años y una tasa 
de interés de 7,750%. 
 

2) Con fecha 13 de marzo se terminó de materializar la suscripción y pago de la totalidad de las 
acciones emitidas con cargo al aumento de capital acordado en Junta Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad de fecha 27 de diciembre de 2012, en virtud del cual se acordó 
aumentar el capital de la Sociedad desde la suma de $795.054.600.039 dividido en 
2.738.916.339  acciones nominativas, sin valor nominal, de una misma y única serie y de igual 
valor cada una, a la suma de $819.009.100.039, dividido en 2.805.828.350 acciones 
nominativas, sin valor nominal, de una misma y única serie, y de igual valor cada una, 
mediante la emisión de 66.912.011 nuevas acciones de pago nominativas, sin valor nominal, 
de una misma y única serie y de igual valor cada una.  
 

3) Con fecha 15 de marzo de 2013, el Grupo SMU completó el proceso de regularización de 
pagos a proveedores, al cual se había comprometido en diciembre de 2012. A esta fecha, el 
porcentaje de proveedores con deuda al día, aumentó de 71,4% al 30 de noviembre de 2012, a 
97,6% al 15 de marzo de 2013. 
 

4) Con fecha 17 de abril de 2013, SMU finalizó el proceso de restructuración y mejora en las 
condiciones del contrato sindicado con Banco Santander Chile, Banco Estado, Banco Crédito e 
Inversiones, Banco de Chile y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Chile) (el “Crédito Sindicado”). 
Dentro de las modificaciones se incluye la eliminación y modificación de ciertos covenants. Con 
posterioridad a estas modificaciones, SMU comenzó el proceso de homologación de las 
nuevas condiciones para hacerlas extensivas a sus créditos bilaterales. 
 

5) Con fecha 23 de abril de 2013, la clasificadora de riesgo Feller-Rate bajó las clasificaciones 
otorgadas a la solvencia y a las líneas de bonos de SMU desde “A–“ a “BBB”. Paralelamente, 
las retiró de su listado de revisión especial, asignándoles perspectivas “Estables”.  
 

6) En Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril del año 2013, los accionistas de la 
Sociedad designaron como directores de la Sociedad a las siguientes personas: Pilar 
Dañobeitía Estades, Juan Rendic Lazo, Juan Echeverría González, Álvaro Barriga Oliva, 
Rodrigo Errázuriz Ruiz-Tagle, Carlos Zepeda Hernández, Alejandro Álvarez Aravena, Claudio 
Hohmann Barrientos, Fernando Alvear Artaza, Fernando Barros Tocornal, y Gonzalo Dulanto 
Letelier.  
 

7) En sesión de directorio celebrada el 8 de mayo de 2013, se aceptó la renuncia presentada por 
el señor Javier Luck Urban al cargo de Gerente General de la Sociedad, procediéndose a 
nombrar en su reemplazo al señor Marcelo Gálvez Saldías, hasta esa fecha Gerente de 
Estrategia y Capital Humano.  

 
8) El 11 de julio,  mediante hecho esencial la sociedad comunicó a SVS que los estados 

financieros al 31 de marzo de 2013, contenían errores en la contabilización de determinados 
contratos de arriendo, lo que implicaba una  subvaluación de  pasivos financieros  y de activos, 
así como disminución del EBITDA, incremento en los gastos  financieros  y disminución del 



resultado del periodo. Producto de  estas variaciones, el directorio tomó conocimiento que la 
Sociedad no habría cumplido  al 31 de marzo de 2013 con dos ratios establecidos como 
obligaciones en los Contratos de Emisión de Bonos suscritos por la Compañía.  Como 
consecuencia de lo anterior, el Directorio instruyó la rectificación de los estados financieros a 
marzo de 2013;  comunicar la situación acontecida a los representantes de los tenedores de 
bonos, bancos acreedores y del Trustee de los bonos internacionales, además  solicitar la 
inscripción de las acciones en el registro de Valores de la SVS, citar a junta extraordinaria de 
accionistas a fin de proponer un aumento de capital de MUSD$500.000, y solicitar la 
inscripción de las acciones que se acuerde emitir con cargo al aumento de capital mencionado. 
 

9) El 12 de julio  de 2013, la clasificadora de riesgo Feller-Rate modificó la clasificación de riesgo  
de la Sociedad  de “BBB-” a “BB+”, asimismo Humpreys modificó la clasificación desde “BBB+” 
a ”BB+". Ese mismo día y como consecuencia de la baja clasificación de riesgo,  mediante 
hecho esencial la Sociedad comunicó a la SVS el incumplimiento tanto del Crédito Sindicado, 
como de  cada uno de los contratos de crédito bilaterales con los bancos Santander, Estado, 
Chile, BCI, Scotiabank y HSBC de la obligación  de mantener  hasta la fecha de una emisión 
de acciones de primera emisión, una  clasificación de riesgo local  para instrumentos de deuda 
de largo plazo mayor o igual a “BBB-”o su equivalente, considerando la más baja  de las 
clasificaciones asignadas por Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Ltda., y Feller-Rate 
Clasificadora de Riesgos Ltda. 
 

10) El 17 de julio, ICR rebajó la clasificación de riesgo nacional de la Compañía de “BBB” con 
tendencia negativa,  a “BB+” con tendencia negativa.  
 

11) El 19 de julio, S&P informó que rebajó la clasificación de riesgo internacional de la Compañía, 
de “B” con perspectivas positivas a “CCC+” con perspectivas en desarrollo. 
  

12) El 23 de julio, mediante hecho esencial, la Sociedad comunicó la obtención de los bancos 
acreedores bajo los contratos de financiamiento, el consentimiento temporal para suspender 
(waiver) la obligación  de mantención de clasificación, con lo cual la Compañía dejó de estar  
en incumplimiento bajo los referidos contratos. 
 

13) El 24 de julio mediante hecho esencial, la Sociedad complementó  el hecho esencial del día 23 
de julio, informando que la suspensión (waiver) temporal de la obligación de mantención de 
clasificación otorgada por los bancos acreedores fue dada en un rango de fechas expirando la 
primera de ellas el 13 de septiembre de 2013. 
 

14) Con fecha 25 de julio Moody’s informó que rebajó la clasificación de riesgo internacional de la 
Compañía de “B2” a “B3” y dejo a estos ratings bajo revisión para una futura rebaja. 
 

15) El 5 de agosto mediante hecho esencial, la Sociedad informó que dentro del plan de 
fortalecimiento  financiero y de mejora en la competitividad de la Compañía, el directorio 
acordó en su sesión del 1 de agosto instruir a la Administración  la enajenación de los 
siguientes activos: 100% de la inversión en  Construmart S.A., el 100% de la inversión en 
Distribuidora del Pacífico S.A., y el 100% de la inversión en Mayorsa S.A., en Perú. 
 

16) El mismo 5 de agosto Feller-Rate informó  la rebaja a la clasificación de riesgo nacional de la 
Compañía de “BB+” con tendencia negativa  a “BB-” con tendencia en desarrollo. 
 

17) El 8 de agosto se celebró Junta Extraordinaria de Accionistas, la que acordó lo que se señala a 
continuación, lo cual fue comunicado mediante hecho  esencial enviado con esa misma fecha 



 
 Inscribir las acciones de la Sociedad en el Registro de Valores; 
 Aumentar el capital de la Sociedad en la suma de M$308.402.000; y 
 Delegar en el directorio la facultad de fijar el precio de colocación de las 

acciones. 
 

18) Asimismo, en el mismo hecho esencial antes señalado, la Compañía informó  de la renuncia, 
presentada con fecha 7 de agosto por el Sr. Fernando Barros Tocornal a su cargo de director. 
 

19) El 12 de agosto de 2013 mediante hecho esencial, la Sociedad aclaró el alcance de los ajustes 
informados al mercado el 11 de julio de 2013 respecto a la contabilización de los contratos de 
arriendo, y además informó que encargó a profesionales externos el reproceso y revisión de 
los ajustes determinados inicialmente.  Adicionalmente, se informó que la Sociedad se 
encontraba evaluando las medidas necesarias para separar el valor del terreno y las 
construcciones  de sus arrendamientos financieros, dado que el tratamiento actual implica un 
mayor pasivo financiero, al que se habría determinado haciendo dicha separación. 
 

20) El 12 de Agosto, ICR informó que se rebajó la clasificación de riesgo nacional de la Compañía, 
de “BB+” con tendencia negativa  a “B” con tendencia en observación. 
 

21) El 14 de agosto de 2013 mediante hecho esencial, la Sociedad  informó acerca del alcance del 
reproceso informado el 12 de agosto y las reconsideraciones  a ciertos errores informados 
inicialmente.  Asimismo, informó su expectativa de enviar los estados financieros de marzo de 
2013 corregidos, durante la semana del 19 al 23 de agosto. 
 

22) El 23 de agosto de 2013, mediante hecho esencial, la Sociedad informó de los efectos en 
balance y estado de resultado, del reproceso de los contratos de arriendo.  Asimismo, informó 
que en sesión de directorio del 22 de agosto de 2013, se acordó citar a Junta Extraordinaria de 
Accionistas  a fin de proponer  el cambio de los auditores externos de la Compañía. 
 

23) El 26 de agosto de 2013, mediante hecho esencial, la Sociedad informó que el reenvío de los 
estados financieros corregidos al 31 de marzo de 2013 no se efectúo, debido a que solicitó a la 
administración ampliar la revisión a otras partidas de sus estados financieros. 
 

24) Mediante un segundo hecho esencial enviado el mismo 26 de agosto, la Sociedad 
complementó el hecho esencial anterior, indicando que la revisión solicitada  a las partidas  de 
los estados financieros, se refiere a ciertas partidas de gastos  registradas en 2013, 
estimándose  un monto a revisar de M$5.000.000 y que la conclusión de dicha revisión  sería 
en las próximas 2 semanas. Asimismo, informó que se esperaba tener  para los estados 
financieros de junio de 2013 el 100% de las tasaciones  de los locales arrendados, con el fin de 
poder separar  el valor del terreno del valor de las construcciones, con el objetivo de aplicar  la 
nueva política contable adoptada en sesión de directorio del 7 de agosto de 2013 y 
comunicada en hecho esencial del 12 de agosto de 21013.  En caso de no disponer de la 
totalidad de dichas tasaciones, el cambio de política  contable se efectuará en los estados 
financieros  de septiembre del 2013.  
 

25) El 27 de agosto de 2013, mediante hecho esencial, la Sociedad informó  que ese mismo día se 
llevarán a cabo las Juntas  de Tenedores de Bonos, correspondientes a los bonos inscritos en 
la SVS bajo los números 649, 650, 667 y 668, en los cuales se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 
 



a) Por amplia mayoría conceder a la Compañía un waiver por los incumplimientos de 
los ratios financieros, y se acordó  modificar los contratos de emisión en el siguiente 
sentido: 
 

(i) Se suspende temporalmente la exigibilidad del cumplimiento del covenant de 
Nivel de Endeudamiento Financiero Neto, obligándose de esta manera la 
Compañía  a mantener, a contar de los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2016, un Nivel de Endeudamiento  Financiero Neto mayor o 
igual a 1,3 veces; y 

 
(ii) Se suspende temporalmente la exigibilidad del cumplimiento del covenant de 

Nivel de Cobertura de Gastos Financieros Netos, obligándose de esta 
manera la Compañía  a mantener, a contar de los estados financieros al 31 
de diciembre de 2016, un Nivel de Cobertura de Gastos Financieros Netos 
mayor o igual a 2,5 veces. 

 
b) El waiver antes señalado se encuentra sujeto a las siguientes condiciones 

resolutorias: 
 

(i) Que el accionista controlador de la Compañía no suscriba y pague un aumento 
de capital en la Sociedad, por al menos US$300.000.000, suma que deberá  
ingresar en dinero efectivo a la caja social de la Sociedad, a más tardar el día 
31 de marzo del año 2014.  En caso que este aumento de capital se encuentre 
íntegramente suscrito y pagado antes de los noventa días contados desde el 27 
de agosto del año 2013, quedará sin efecto la condición resolutoria a que alude 
el literal (iii) siguiente; 
 

(ii) Que el  accionista controlador de la Sociedad no disponga de todas las medidas 
necesarias para garantizar el normal funcionamiento de la Compañía durante el 
plazo que transcurra entre el 27 de agosto del año 2013 y la fecha  en que se 
materialice el aumento de capital a que se refiere el literal (i) precedente y se 
otorgue el financiamiento a que alude el literal (iii) siguiente; 
 

(iii) Que el accionista controlador de la Compañía no obtenga para esta última un 
financiamiento subordinado, por al menos US$300.000.000, que deberá  
ingresar en dinero efectivo a la caja social del emisor, a más tardar el día 31 de 
diciembre del año 2013.  El financiamiento  que se obtenga deberá ser 
subordinado a todas las deudas de la Sociedad, pero se pagará  
preferentemente con los recursos obtenidos por la Compañía al materializarse 
el aumento de capital indicado en el literal (i) anterior; y 
 

(iv) Que la Sociedad no efectúe a los tenedores de bonos dentro de los 90 días 
siguientes al 27 de agosto del año 2013 un pago equivalente al 1% del valor par 
de los Bonos. 

 
26) En un segundo hecho esencial enviado el mismo día 27 de agosto, SMU informó que en la 

sesión de directorio del 19 de agosto de 2013, al efectuar el análisis de la gestión de gastos, se 
presentaron variaciones entre los gastos del primer semestre de 2013 con el mismo periodo de 
2012, por lo cual  el directorio  solicitó a la administración revisar con detalle dichas partidas, 
con el  objeto de establecer el periodo al que corresponden, su origen y su correcto registro.  
Las partidas sujetas a revisión  corresponden principalmente a gastos registrados  en el rubro 



“gastos de administración y ventas”, donde los principales conceptos corresponden a “gastos 
del personal”, “servicios básicos” y “materiales”. 
 

27) El 30 de agosto Humphreys informó que ha procedido a rebajar la clasificación de riesgo de los 
bonos de la Compañía desde “Categoría BB+” a “Categoría B”, en tanto que la tendencia 
asignada se mantiene “En Observación”. 
 

28) Con fecha 6 de septiembre Feller informó que rebajó la clasificación de riesgo nacional de la 
Compañía de “BB-” con tendencia en desarrollo  a “B+” con tendencia en desarrollo.  

 
29) Ese mismo día, mediante hecho esencial SMU comunicó: a) la terminación del análisis de la 

gestión de gastos a que se refería el hecho esencial del 19 de agosto, el que arrojó que en los 
estados financieros de marzo de 2013 se debía realizar un ajuste de mayores gastos de 
administración y ventas; y b) que el directorio aprobó la designación de KPMG Auditores 
Consultores Limitada como la empresa de auditoría externa, para que  examine la contabilidad  
y otros estados financieros de la Sociedad a partir del tercer trimestre de 2013. 

 
30) Con fecha 10 de septiembre, la Compañía mediante hecho esencial dio respuesta al Oficio 

Ordinario 20479 de la SVS complementando el hecho esencial de fecha 6 de septiembre. 
 

31) Con fecha 13 de septiembre la Sociedad mediante un hecho esencial comunicó la prórroga de 
la suspensión (waiver) temporal de la obligación de Mantención de Clasificación, la que se 
mantendrá dentro de un rango de fechas, expirando la primera de ellas el 8 de octubre del año 
2013. 

 
32) Con fecha 15 de septiembre SMU comunicó mediante hecho esencial que el directorio en 

sesión de fecha 13 de septiembre del año 2013, acordó citar a Junta Extraordinaria de 
Accionistas con el objeto de someter a consideración de los accionistas las siguientes 
materias: 

 Aprobar aumento de capital de la Sociedad por la suma de $250.794.000.000; y 

 Dejar sin efecto el aumento de capital  acordado con fecha 8 de agosto del año 
2013. 

 
33) Con fecha 30 de septiembre del año 2013, la Excelentísima Corte Suprema dictó resolución 

que  rechaza las reclamaciones señaladas precedentemente y confirma el fallo del Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia. Dicha resolución y la ejecución de medidas  planteadas, no 
presenta un impacto patrimonial significativo para la Sociedad. 

 
34) En junta extraordinaria de accionistas celebrada con fecha 2 de octubre de 2013, se dejó sin 

efecto lo acordado en Junta extraordinaria de accionista del 8 de agosto de 2008 y se acordó: 
 

a) Un primer aumento de capital por M$150.594.000, mediante la emisión de 841.748.505 
acciones nuevas.  La unanimidad de los accionistas renunciaron a su derecho de opción 
preferente respecto de este aumento de capital, siendo inmediatamente suscritas estas 
acciones por una Sociedad cuya propiedad es mayoritariamente controlada por el 
accionista controlador, Sociedad que se obligó a pagar dichas acciones a más tardar el 31 
de diciembre de 2013; y adicionalmente, y como parte del mismo acuerdo, un aumento de 
capital por la cantidad de M$16.732.667, mediante la emisión de 93.527.611 nuevas 
acciones, correspondiente a un 10% del total de las acciones que se pretende emitir, las 
cuales podrán ser destinadas para planes futuros de compensación que el directorio 
elabore para trabajadores de la Sociedad o sus filiales, mediante un programa de opciones 



para la suscripción de acciones de la Sociedad y cuyo precio, beneficiarios y demás 
condiciones de colocación deberán ser acordadas por el directorio.  

 
b) Que la Sociedad se someta voluntariamente a las normas aplicables a las sociedades 

anónimas abiertas, acordando solicitar la inscripción de sus acciones emitidas en el registro 
de Valores de la SVS dentro de un plazo de 60 días, a contar del 2 de octubre de 2013 y 
luego inscribir dichas acciones en una o más bolsas de valores del país, con el fin de que la 
Sociedad pueda hacer oferta pública de las acciones en conformidad a las normas legales 
y administrativas aplicables. 

 
c) Un segundo aumento de capital por M$100.200.000, mediante la emisión de 560.070.650 

acciones nuevas, las cuales deben quedar suscritas y pagadas en un plazo no superior de 
3 años contados desde el 2 de octubre de 2013, cuyo precio final de colocación será fijado 
por el Directorio, sujetándose a las normas legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables al efecto; y adicionalmente, y como parte del mismo acuerdo un aumento de 
M$11.133.333, mediante la emisión de 62.230.072 nuevas acciones, correspondiente a un 
10% del total de las acciones que se pretende emitir, las cuales podrán ser destinadas para 
planes futuros de compensación que el Directorio elabore para trabajadores de la Sociedad 
o sus filiales, mediante un programa de opciones para la suscripción de acciones de la 
Sociedad y cuyo precio, beneficiarios y demás condiciones de colocación deberán ser 
acordadas por el directorio. 

 
d) Modificar los estatutos de la Sociedad en lo que resulte aplicable al efecto, en conformidad 

a los acuerdos precedentes. 
 
 

e) Adoptar los demás acuerdos necesarios, para implementar los acuerdos precedentemente 
indicados. 

 
35) Con fecha 2 de octubre, el accionista Inversiones VP SpA, suscribió 841.748.505 acciones, 

efectuando los siguientes aportes de capital: 10 de octubre la suma de M$8.723.000, 
correspondiente a 48.726.830 acciones; 28 de octubre la suma de M$25.000.000 
correspondiente a 139.246.588 acciones, 30 de octubre la suma de M$23.007.593 
correspondientes a 128.107.914 acciones y el 22 de noviembre la suma de M$94.600.352 
correspondientes a 525.667.173 acciones. 
 

36) Con fecha 8, 15 y 30 de octubre de 2013, mediante hechos esenciales, la Sociedad  comunicó 
que le fue otorgada prórrogas de la suspensión (waiver) temporal de la obligación de 
mantención de clasificación otorgada por los bancos acreedores, expirando la última prórroga 
el 30 de diciembre de 2013. 
 

37) Con fecha 21 de octubre, mediante hecho esencial se comunicó que las filiales Alvi 
Supermercados Mayoristas S.A. y Red de Apoyo S.A., suscribieron un contrato de 
compraventa de acciones, en virtud del cual vendieron el 100% de las acciones emitidas por 
Distribuidora del Pacifico S.A. a la sociedad Network Food SpA. 
 

38) Con fecha 30 de octubre, mediante hecho esencial se comunicó que los fondos enterados a 
esta fecha, provenientes del aumento de capital acordado en la junta extraordinaria de 
accionistas de fecha 2 de octubre de 2013, han sido destinados a pagar pasivos por 
M$56.108.636. 

 



39) Con fecha 22 de noviembre, el accionista Inversiones VP SpA, efectuó aporte de capital por la 
cantidad de M$94.600.352 correspondiente a 525.667.173 acciones, dando, por cumplido lo 
acordado en Junta extraordinaria de accionistas del 2 de octubre de 2013, en relación a 
suscribir y aportar. 841.748.505 acciones. 

 
40) Con fecha 29 de noviembre SMU comunicó mediante hecho esencial que el directorio en 

sesión de esta misma fecha, acordó citar a Junta Extraordinaria de Accionistas con el objeto de 
someter a consideración de los accionistas las siguientes materias: 

 
(i) Modificar el artículo Décimo de los estatutos sociales con el fin de  disminuir 

de 11 a 9 el número de directores. 
 
(ii) Modificar el artículo Décimo Séptimo de los estatutos sociales, con el objeto 

de establecer que los directores recibirán remuneración por el desempeño 
de sus cargos, la que se fijará anualmente por la junta ordinaria de 
accionistas. 

 
(iii) Revocación del directorio. 
 
(iv) Elección  de un nuevo directorio. 
 
(v) Adoptar los demás acuerdos necesarios, para implementar los acuerdos 

precedentemente indicados. 
 

 
41) Con fecha 6 de diciembre de 2013, mediante hecho esencial se comunicó, que en sesión 

extraordinaria del día 5 de diciembre de 2013, el directorio acordó citar a Junta Extraordinaria 
de Accionistas, para el 27 de diciembre de 2013, con el objeto de someter a la consideración 
de los accionistas las siguientes materias: 

 
(1) La fusión por incorporación de las sociedades Inversiones VP SpA, NS SpA, y NS III 

SpA.  Como consecuencia de la fusión, estas  3 sociedades serán absorbidas por la 
Compañía, que será la entidad sobreviviente, incorporándose a la Sociedad la 
totalidad de los activos, pasivos patrimonio y accionistas de las referidas 
sociedades, para lo cual se someterán también a la consideración de la junta para 
su aprobación: 

 
(a)  Los balances auditados de la Sociedad, de Inversiones VP SpA, NS SpA,  y NS 

III SpA,  y el informe pericial correspondiente. 
 
(b) La relación de canje de las actuales acciones de sociedades Inversiones VP 

SpA, NS SpA,  y NS III SpA por acciones de la Compañía, las que la Sociedad 
emitirá para ser entregadas a los accionistas de Inversiones VP SpA,  NS SpA y 
NS III SpA. 

 
(2) La adopción  de los acuerdos necesarios para materializar y perfeccionar la fusión. 

 
42) Con fecha 13 de diciembre de 2013, mediante hecho esencial se comunicó, que en sesión 

extraordinaria del día 5 de diciembre de 2013, el directorio acordó citar a Junta Extraordinaria 
de Accionistas, para el 31 de diciembre de 2013, con el objeto de someter a la consideración 
de los accionistas las siguientes materias: 



(1) La fusión por incorporación de las sociedades Inversiones VP SpA y NS SpA.  Como 
consecuencia de la fusión, estas  2 sociedades serán absorbidas por la Compañía, que 
será la entidad sobreviviente, incorporándose a la Sociedad la totalidad de los activos, 
pasivos patrimonio y accionistas de las referidas sociedades, para lo cual se someterán 
también a la consideración de la junta para su aprobación: 
 

(a)  Los balances auditados de la Sociedad, de Inversiones VP SpA y NS SpA,  y el 
informe pericial correspondiente. 
 

(b) La relación de canje de las actuales acciones de Inversiones VP SpA y NS SpA por 
acciones de la Compañía, las que la Sociedad emitirá para ser entregadas a los 
accionistas de sociedades Inversiones VP SpA y NS SpA. 
 

(2) La adopción  de los acuerdos necesarios para materializar y perfeccionar la fusión. 
 
Los únicos activos que directa o indirectamente tienen las sociedades Inversiones VP SpA y NS 
SpA corresponden a acciones de la Compañía, sin que registren pasivos. 
 
De aprobarse la Fusión, los accionistas disidentes a dicho acuerdo tendrán derecho  a retirarse de 
la Sociedad. 
 
Adicionalmente, se acordó dejar sin efecto la citación a Junta Extraordinaria de Accionistas citada 
para el 27 de diciembre de 2013. 
 
43) Con fecha 16 de diciembre de 2013, se comunicó que en Junta Extraordinaria de Accionistas, 

auto convocada y celebrada  el mismo día, la unanimidad de los accionistas adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos: 

 
i) Modificar el artículo decimo de los estatutos sociales, con el objeto de disminuir  de 11 a 

9 el número de miembros del directorio. 
 
ii) Modificar el artículo décimo sexto de los estatutos sociales, con el objeto de establecer 

que el directorio tendrá un Presidente y un Vicepresidente. 
 
iii) Modificar el artículo décimo séptimo de los estatutos sociales, con el objeto de 

establecer que los directores recibirán remuneraciones por el desempeño de sus 
cargos, la que se fijará anualmente  por la junta ordinaria de accionistas. 

 
iv) La revocación de la totalidad del directorio 
 
v) La elección de un nuevo directorio, el que quedó conformado por las siguientes 

personas: Álvaro Saieh Bendeck, Pilar Dañobeitía Estades, Juan Rendic Lazo, Álvaro 
Barriga Oliva,  Alejandro Álvarez Aravena, Raúl Sotomayor Valenzuela, Gonzalo 
Dulanto Letelier, Fernando del Solar Concha, y Horacio Salamanca Uboldi, en calidad 
de director independiente. 

 
vi) El acogimiento voluntario de la Sociedad a las normas del  Artículo 50 bis de la Ley 

18.046, de manera que desde ya se cumpla con lo exigido en dicha disposición, en 
orden a contar con al menos un director independiente y un comité de directores. 

 



vii) La determinación de una remuneración mensual para los directores, hasta la próxima 
junta ordinaria de accionistas 

 
viii) La determinación de una remuneración mensual y de un presupuesto anual para el 

comité de directores, y 
 
ix) En virtud de los acuerdos anteriores, dejar sin efecto la Junta Extraordinaria de 

Accionistas citada pare el jueves 19 de diciembre de 2013. 
 

En sesión de directorio celebrada esa misma fecha y con posterioridad a la Junta Extraordinaria de 
Accionistas, antes referida, el directorio de la Sociedad designó a  don Álvaro Saieh Bendeck como 
Presidente del directorio y a doña Pilar Dañobeitía Estades como vicepresidente del directorio. 
Asimismo, el directorio de la Sociedad, procedió a designar como miembros del Comité de 
Directores a los señores Horacio Salamanca Uboldi, Alejandro Álvarez Aravena y Raúl Sotomayor 
Valenzuela. 
 
44)  Con fecha 19 de diciembre de 2013, mediante hecho esencial, se comunicó que en Junta 

Extraordinaria de Accionistas auto convocada el día 18 de diciembre de 2013, con la asistencia 
del 100% de las  acciones suscritas y pagadas, se acordó: 

 
(1) La fusión por incorporación de las sociedades Inversiones VP SpA y NS SpA con SMU. 

Como consecuencia de la fusión, estas 2 sociedades fueron absorbidas por la 
Compañía, incorporándose a la Sociedad la totalidad de los activos, pasivos patrimonio 
y accionistas de las sociedades absorbidas, para lo que fueron  sometidos a la 
consideración de la junta: 

 
a) Los estados financieros auditados de la Sociedad Inversiones VP SpA y NS SpA al 

30 de septiembre de 2013; el balance proforma de la Sociedad ya fusionada al 30 
de septiembre de 2013 y los informes periciales correspondientes. 

 
b) La relación de  canje entre las acciones de las sociedades absorbidas y de la 

Compañía. 
 

(2)  La adopción de los acuerdos necesarios para materializar y perfeccionar la fusión, y 
facultar ampliamente al directorio de la Sociedad, para otorgar los poderes que se 
estimen necesarios, en especial aquellos para legalizar, materializar y llevar adelante 
los acuerdos de fusión y demás acuerdos adoptados por la junta 

 
(3) Que el directorio de la Sociedad tendrá un plazo de 30 días, contados desde la fecha 

de la Junta para entregar las acciones de pago a los accionista de Inversiones VP SpA 
y NS SpA, en la proporción y de acuerdo a la relación de canje aprobada en la Junta, 
canjeándolas por los antiguos títulos de las  sociedades absorbidas. 

 
 
Cabe señalar que los únicos activos que mantenían las sociedades Inversiones VP SpA y NS SpA 
corresponden a acciones de la Compañía, sin que registren pasivos dichas sociedades.  De 
conformidad a lo anterior, la fusión y el consiguiente aumento y disminución de capital de la 
Sociedad acordado en la junta tienen un efecto neutro, manteniéndose inalterado el monto del 
capital social de la Compañía. 



Asimismo,  se deja constancia que atendiendo que la totalidad de los accionistas de la Sociedad 
concurrieron a la Junta y que ningún accionista rechazó la fusión, no existen accionistas disidentes 
que puedan ejercer derecho a retiro. 
 
Atendiendo los acuerdos aprobados en la junta, se decidió dejar sin efecto la Junta Extraordinaria 
de Accionistas citada para el 31 de diciembre de 2013. 
 
45) Con fecha 30 de diciembre de 2013, mediante hecho esencial se comunicó que dentro del plan 

de fortalecimiento de la Sociedad y en el marco de la negociación en que la Compañía se 
encuentra con sus bancos acreedores, se  logro un principio de acuerdo con tales bancos 
respecto de los principales términos y condiciones de reprogramación de los pasivos 
financieros de la Compañía. 

 
Adicionalmente se informó, que la Compañía y sus filiales han efectuado  durante los dos 
últimos días hábiles bancarios, pago a sus bancos acreedores que ascienden a más de 
$66.000 mil millones, rebajando de este modo su deuda  a la cantidad que será refinanciada 
conforme a los términos y condiciones. 
 
Finalmente, se informó que se obtuvo de los bancos acreedores bajo los contratos de 
financiamiento, una nueva prórroga  del consentimiento  temporal para suspender (waiver) la 
obligación  de mantención de clasificación, prórroga que se otorgó hasta el 31 de enero de 
2014, y que corresponde  al plazo que las partes han estimado para finalizar la documentación 
definitiva. 
 

 


